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RV: APELACIÓN EN EFECTO SUSPENSIVO - VERBAL 2020 00463

Sandra Patricia Chinchilla Diaz <schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/11/2022 11:53 AM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DORIS
BEATRIZ OSPINA SANCHEZ <dorisospinas@hotmail.com>
SEC 30033 JUZ 23 C CTO 


Cordial saludo,
 
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta.

“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se indica
que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."
 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho
judicial. 
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio únicamente con los datos del
formulario en línea diligenciado por el usuario al momento de la radicación de la
demanda en el link de demanda en línea y le correspondió a su despacho de acuerdo
con la secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Cualquier aclaración o
solicitud al respecto debe ser dirigida directamente al accionante o
demandante.

Gracias por su comprensión. 
 
Al  Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.
 
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,
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De: Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C.
<impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 6:53

Para: Sandra Patricia Chinchilla Diaz <schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: APELACIÓN EN EFECTO SUSPENSIVO - VERBAL 2020 00463
 

De: Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 11:14

Para: Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C.
<impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: APELACIÓN EN EFECTO SUSPENSIVO - VERBAL 2020 00463
 
SEÑORES
OFICINA JUDICIAL REPARTO
DESAJ BOGOTÁ

REF. VERBAL 110014003034 2020 00463 00 
Demandantes: VALENTINA PUNTES GARZON
Demandados: ADRIANA MARCELA SARMIENTO DUEÑAS Y OTRO

Me permito comunicar que mediante decisió n proferida por este despacho judicial el día once
(11) de octubre de dos mil veintidó s (2022 RESUELVE:


PRIMERO – CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto SUSPENSIVO contra la Sentencia proferida el 27 de
septiembre de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 323 del Código General
del Proceso, en concordancia con el inciso 1° del artículo 321 ibídem. 


SEGUNDO – Por Secretaría, proceda a la digitalización del expediente y REMÍTASE el presente proceso al
Juzgado Civil del Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjense las constancias de
su salida.


REMITO:

1. PROVIDENCIA 11 OCTUBRE 2022
2. LINK PARA DESCARGA DEL ASUNTO DE REFERENCIA  2020-0463 VERBAL DE RESPONSABILIDAD

CIVIL

LO ANTERIOR PARA LO PERTINENTE

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FJuzgado34CivilMunicipaldeBogot%2FEs5zWZiPTLNKq0lx26QNc9YBZvwHBU_0sgCszXzPvJZetQ%3Fe%3DMQcwEF&data=05%7C01%7Cccto23bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1c5ef85175c04804ba0008dac33c1aca%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638036960160701450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HXhGMsaIgdGZQemth551EJpwRM%2BhRwtUT%2FT1cF%2FgcmY%3D&reserved=0
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Cortésmente,

Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá
RECUERDE QUE CON LA LECTURA DE LA MISMA SE DARÁ POR SURTIDA LA NOTIFICACIÓN DE LA
PRESENTE.
Para cualquier solicitud, información y/ó contestación debe remitirla al correo del
Juzgado CMPL34BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO o al número celular 314 520
0847.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


